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CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE U\ rnANSFOílMACIÓN 

Ciudad de México a 24 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-200/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el d ornicil¡o 

C. ADRIANA GAONA CRUZ 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Eliminado el dornicil¡o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Adriana Gaona Cruz ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 20 de octubre de 2025 y que se le asigno el número 2243-201025 folio de VUT d 
se solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregon, me permito informarle lo siguiente: 

Teléfono 5G [i?.7G fi700 rx r 150·1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación. y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

l. El 28 de octubre de 2025 siendo las 11 :20 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 28 de octubre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1136/2025) evaluando las características dendrométrícas y fitosanitarias. del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la 
Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 

_ \ �iu:ad :�México, de conformidad con la siguiente descripción: 
/i,;;;.";,-,_ \yf;J iºv 1 ,•1,,.f • ,,é,¡ ... ,, .. ,,. - �;W /f ,.,., ,_.,.. . ... ,, 

W(Y. ,.t 7�� \�S\'i t C ,J· 1..., .... , 41P i11 � 1 '"IV)''·%, . ,,, _«t ... 
v; / \ � : · ,9.i\�-''r; _,..J ,. •<:.::.·:: 

/l {P 9 •. .,.,,� ;f.,_\ .C 
, f/ � (1 flfn,, .. ,,.s.,.ilf"'\ . 

/ IVt,v_ � ''·"/ Eliminado la f1rrna de rnnfOl'rnid.3d con las �e-soluc.ione-:. R� 177,1/18 y RRA 1780/18 que establee.en que la firma es 
wrn,iderc1d.:3 lomo ur1 c1trib1Jto de lc1 �r>üf1dlidc1d � 1� ind:viduo>, envirtud dl!que.::1trc1vi!> de e'.)td >e µu�e idt:!ntff1tdr 
c1 ur-a persona, por la que �e comiderc1 un dato personal y, dado que pc1rc1 otorgar )U acceso �e nece�ta el 
rnrnPrn:miPntn rlP ,;11 titular, pe; intorrnarion r.lr1c;i�ir . .=id� rnmoconfic1Prr.ir1I contormP ñl articule 11.i, frarrio1 I, dF' la IFo¡ 
ft1deral cte TraMparencia y Accec;o .:i la Información P'úblira. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

(se). 1 AN I E E DENTE 

l SOLICITANTE: 
1 

Adriana Gaona Cruz 
1 

FOLIO: 
1 

VUT- 2243-201025 l UBICACl6N 
Prodio Privado t·FÉCHA 28 de octubre de 2025 HORA: 11 :20 1 DIRECCION DICTAMEN 1136/2025 

Eliminado el d ornicil¡o NO. 
\REFERENCIA 

1 --e l 1 

Co'.1 base en los artlculos 75 numeral V da la Ley Organica de tas Arcatotss: Articules 1 0G, í 09, '110. 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
L��_<J_nj dó Móxico y demás relativos do lo Norma /\mb,cntnl para el Distrito Fc:,éor;il NADF-001-RNAT-2O15, se emite el sigui�nto: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

;:5-· éi5' o o o: ,:z: C/) ·;:: 
� o >- lfl � 

� E 1D U) 
L!.J IJ..t 

� � ::i; C/) � u o <: E: Cl <: og o:: (J LU O ::¡ ,o <: o E: � -o� s IJJ ..... o i o :::: u ...._ u � u P:: _, 
i;} 2"' :?: Q <..> e: � llJ o U) o ·::) q: a.. u - l!.í Cl <:e LU §: u c. :::: � � l.) 2 �o ::, Cl <: -..J <: �fü <:e � <: UJ § (.) o U) "'( o o ca _, e::, ..,e u 8 (!) <: Cl o O:: � fü � (.J Cl ::, q; � � .::: llJ O:: � � 1.1.J Cl � f:3<.: U) o 

o =E Q:,(.) O:: (.) &: ol.lJ S! UJ Q: "" � o 
1 :.:: UJ ¡ 

Se aprecian desmoches en i 
ramas primarias, brotes 
epícormíccs. objetos 
extraños Incrustados en la - 
cortoz a, tallo codornlnante , ci.. � 

V, -:;:; labios cornpurumentacos 
V, -� e Hinchamiento desde la base :::i t 

.2 QJ del cuouo imJicular. el sucio .s o.. :,, 

"' .J:J QJ <ll o se aprecia crostonaoo y )< ._, � V, a> ii ::o tt ;:;; 8 C) QJ ii:" exposición de raíces. hay 39 7 a. e "' :::, e. a ,., ..,., E e:: poca compactación y ba)a o 11> c. .s UJ caücad del sustrato. o se o ;¡; ..!: � observa escombros e ,_,, 
y 

(/J _g Cl 
material inerte. se observa lo <ll .P carca penmetraí tracturas u: y c5 
desprer.dimiento de !a misma c.. 
CQU$Oda p;:,r el árbol. Se 
recomienda el derribo 
conforn-.e n los numorales 
7.-1.1.2 7.•�.1.3 • 7.4.3 

Conclusiones 

Alc.ildia Alvaro Obregón, se yerguo un árbol ·comúnmente conocido como 
Frasno (Fraxlmss: sn.), e-1 cual <inda las c<'tr�cteri&lic.as ficico� y ;.onit;;rim, requiere el manejo tic dorrieo conforme ,0 los numurates 7.-:..1.3. 

"Cc;1 raíces princlpace s ccetadas a menos de 1 metro. las cuales no se observen ancladas. sino sobre la supcrfdc del terreno·>" 7.4.1.2 .. 
"Ccn una inclínac;lón reciente superior a 20•. ceccnoteaoo do las caractertsucas do !.a especie . acemás da anclaje insuñclonto de raíces, 
que "'' oocuorurcri ropnmldo.:1 o expucate s y cope fuer� tic balance" y 7.4.3. "D!::RRIBO DE /,R80LES POR AFECTACIÓN S!:\/ERA AL 

PATRIMONIO URBANISTICO O ARQUITECTÓl�ICO. M081Ll/,Rt0 Y EQUIPAMIENTO URBANO E 1NMUEBL!::S Procc-dcml: cuando to 

avtorio ac com;,ete, :e Jttstif,quo quo la pecrnanencta col i1rbol arecra de manera írrnparntJ:o alguno de cuos", 

VUT 2243-2.Cll025 Página218 
;_;¡J!éi Ca11mio f3/N, bq. Calle 'IO. Col. Tolteca, 
Ak;1Jlliia /\ivarn Obregón. C.P. 01·150, Ciudad de México. 
1c�:::erc1r:o: [15 unG 6700 EXT. 750·1 
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1136/2025 

UBICACI N 
Predio Privado 

DICTAMEN 
NO. 

1 VUT- 2243-201025 FOLIO: 

Eliminado el d orrucrho 

Adriana Gaona Cruz 

I FECHA: L'....----�--- 1 DIRECCION 

¡-SOLICITANTE: 

1 

�f-ERENCIA 

! ANTECEDENTE ( e). 
jCon base en íos articulas 75 numeral Vd� la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 1 íO, íi 1 y í 'í2 de la Ley Arnbientat ce la l Ciudad de México y dt'lmás rolativos de la Norma /\mblcn10: para ol Distrito Ft..'-der�f NADF-001-RNAT-2015. se emita el siguiente: 

.,._,m� • 

• _ _____,,.,.._�� -..-.... --� Piii1MB 

VUT 2243-201025 p á g i n a 4 1 8 
,.:,;¡¡\;: C,111,.irio ;:,/N, Esq G,111�: ·10, Col. Tolteca, 
/·.ic,.1lc:ic1 Alvaro Obreqón. CJ) 01150, Ciuríad de México. 

1 C:,Íf-:Íül'IO :SS ¡5;,70 0700 EXT. 750'1 
2025 

/;.(\(')(,'k, 
lA1. Mujer 
lntlru�·i-1n 

� !/ 
ANO$ 

l)Jl. L,\ l-'Ut .. •úACfl)N m; 
Tl'.Nn<:1-l'rlTf .i\ "-' 
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UBICACIÓN 
Predio Privado 

Eliminado el dornic¡l¡o 

REFERENCIA 
DICTAMEN ·- ·J ·136/2025 

-----➔-=--N_O_ . ---1-----· .. ------------1 
ANTECEDENTE ( ) - -¡1 
Con baso on los artículos 75 numera: V da la Loy-Organic¡¡ de las Alcakílas: Artículos í06, 109, 11 O, 111 y 112 do la Loy Arnblentat de 111 

-�judad de Móxie-0 y demás relatrvos do la Norma Ambiental para el Dlslrito Federal NADF-00·1-RNAT-2015, so omito el siguiente: ,, _ 

·· 
s0Ik:- 1r_A_N_T----'E-:_....,/_A-=-c:c-- ln-:- · a_n_n_G_,ª,...º_n_ a ,-C- ru_z-c------,l,_F,....,.O-=-L=l---=-0- :_11_ VUT- 2243-201025 
FECHA: DIRE_C_C-,--- 1_,0_N _ 

2025 
J�t",(1-� 

Ln Mujer 
·1ncHg<:!.na 

VUT 2243-201025 · 

Calle Canario s;r,1, l::sq/alle 10. Col. Tolteca, 
Alceldía Alvaro Obregón, C P. 0·1 i 50, Ciudad de México. 
Tctéfono: 55 527(:l 0700 EXT. 750·f 

Pi:ÍginaS/8 

� .• ANOS 
r>t\ (.,:' f--llND.�f:l()S IH". 
TEN<.lCHTIT!J'\N 
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VUT• 2243-201025 ------- UBICAClON 
Predio Privado 

. 11 :20 -·- ! DICTAMEN 1136/2025 
NO. --- ·-· .. 1 

HORA: 
. - 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

( ) 

FECHA:··--- • . . 28 de octubre de 2025 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

REFERENCIA 
.ANTECEDENTE 

··~-----·-·········-··---�------- -------'-- Adriana Gaona Cruz. FOLIO: 

Con base en los artículos 75 numeral V de lo Ley Orgánico do las Alcaldías; Artículos 1 0G, 109, 110. 111 y 112 do la Ley Amblental de la 
--���:!..�-�-�-�--(�1éxico y dornás rolati110s de la Norma A�1bicnl_:l_l_e��-�!_Dístrito Federal NAOF--001-RN/\1'-2015, se emito el si.guionto: 

Declaro balo protesta de decir verdad, qua la inlormoción vortlda n este dictamen está rocactaca a n,¡ loal sabor y entender. y es validad 

mientras 5C mantengan las condiciones on las quo so evaluó un árbol )' coníonne ni articulo too do lo Ley Ambienta! de la Óudnd ce 

l•1léxtco. 

Dlctamlno 
Ú.p:.z: l�f..J \\o.. 

{=1,::;.\;\(, '8-.tJ..:.\c, 
Biol, Flavla Violeta Lópoz Agullar 

No. do Acreditación SEDEMA 414) 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de· la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100162804HD27WAA; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Luis 
Miguel Sánchez Trinidad. 

CbMIA 

VUT 2243-201025 

Ci1lle Canario S/1'-J Esq. Calle io. Col. Tolteca, 
¡\!calciía Alvaw Obregón. C.P. 01 ·¡ 50, Ciudad ele México. 
T,)ll':fcmo: ::i:'i 5'.tl(i (·l?(JO EXl 7501 

UiHM 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracclón 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, . 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL O de nombre común: 
Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en 
ifFifFF• o anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-267/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

VUT 2243-201025 P;;ígina718 
Calle Canario Sfi,J,'EH1 Calle 'I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía 1\i%1ro Obreqón, C P 0-1 ·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: !15 527G 6700 EXT. 750·1 
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QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. . EJAN O MONTES QUINTERO 
Dlf'ECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

C.G.¡1. En atención al No. interno 
l:.11 atención al No. interno 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

c:tFNaI!'rn::rtlO\! lb M iWWWUN&A masa 
VUT 2243-201025 

Gallu <>1nai-ío S/1-.J, l::sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
i'..iccildíi1 Alvaro Obreqón, C Y. 01 ·1 so, Ciudao de México. 
! ,=;\l'1ínno 5C-.i ti27G (3700 IC:XT. 750·1 


